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Señor 
 
Presente: 
 
Con fecha 25 de junio de 2020, se ha expedido la siguiente resolución: 
 
"RESOLUCIÓN N° 0166-2020-CU-UNALM.-   La Molina, 25 de junio de 2020. 
CONSIDERANDO: Que, mediante resoluciones FCF N° 058/2020 y N° 057/FZ.20 las 
Facultades de Ciencias Forestales y Zootecnia aprueban la solicitud de Retiro Total de 
Cursos en Forma Excepcional del Ciclo Académico 2019-II, de los alumnos: Jasmin 
Ariana Mio Peceros, Jean Marco Ezequiel Quiquia Torre y Christebell Alejandra 
Rodríguez Uemura; Que, mediante resoluciones N° FIA-028-20, N° 058/FZ.20 y N° 
060/FZ.20 las Facultades de Ingeniería Agrícola y Zootecnia deniegan la solicitud de 
Retiro Total de Cursos en Forma Excepcional del Ciclo Académico 2019-II, de los 
alumnos: Pilar Beatriz Vivanco Cahuana, Kevin Vicente Abarca Carranza, Carmen 
Nicole Grados Aquilino y Miguel Lucio Maravi Arroyo; Que, mediante dictámenes la 
Comisión de Asuntos Estudiantiles y de Currículo del Consejo Universitario, después de 
revisar las resoluciones de las Facultades antes mencionadas y verificar que la 
documentación presentada es completa y válida, recomienda al Consejo Universitario 
aprobar el Retiro Total de Cursos en Forma Excepcional del Ciclo Académico 2019-II, de 
los alumnos mencionados en la parte resolutiva; Que, de conformidad con lo dispuesto en 
el literal f) del artículo 5° de la Directiva de Retiro de Cursos, aprobada por Resolución 
N°0066-2016-CU-UNALM; modificada por las resoluciones N°0279-2016-CU-UNALM, 
N°0300-2017-CU-UNALM, N°0024-2018-CU-UNALM, N°0231-2018-CU-UNALM y 
N°0017-2019-CU-UNALM; en concordancia con lo señalado en el artículo 144° del 
Reglamento General de la UNALM, y estando a lo acordado por el Consejo Universitario 
en sesión ordinaria de la fecha; SE RESUELVE: ARTÍCULO ÚNICO.- Aprobar el 
Retiro Total de Cursos en Forma Excepcional del Ciclo Académico 2019-II, de los 
siguientes alumnos: 

 
Dictamen / 

Resolución de la 
Facultad 

Apellidos y Nombres Código de 
Matrícula Condición 

Facultad de Ciencias Forestales 

Nº 16/2020 CAEC 
FCF N° 058/2020 

Mio Peceros, Jasmin Ariana 
 20160177 

Cabe mencionar que en 
el próximo semestre 
podrá matricularse, 
únicamente, en el curso 
de Calculo Diferencial 
debido a que desaprobó 
éste en 3 oportunidades. 
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Dictamen / 
Resolución de la 

Facultad 
Apellidos y Nombres Código de 

Matrícula Condición 

Facultad de Ingeniería Agrícola 
Nº 17/2020 CAEC 
N° FIA-028-20 Vivanco Cahuana, Pilar Beatriz 20161328 --- 

Facultad de Zootecnia 
N° 14/2020 CAEC 
N° 057/FZ.20 

Quiquia Torre, Jean Marco Ezequiel 20140425 --- 

Nº 15/2020 CAEC 
N° 057/FZ.20 

Rodríguez Uemura, Christebell 
Alejandra. 

20181268 --- 

Nº 18/2020 CAEC 
N° 058/FZ.20 Abarca Carranza, Kevin Vicente 20160326 --- 

Nº 19/2020 CAEC 
N° 060/FZ.20 Grados Aquilino, Carmen Nicole 20170443 --- 

Nº 20/2020 CAEC 
N° 060/FZ.20 Maravi Arroyo, Miguel Lucio 20161356 --- 

 
Regístrese, comuníquese y archívese.- Fdo.- Enrique Ricardo Flores Mariazza.- Rector.- 
Fdo.- Jorge Pedro Calderón Velásquez.- Secretario General.- Sellos del Rectorado y de la 
Secretaría General de la Universidad Nacional Agraria La Molina". Lo que cumplo con 
poner en su conocimiento. 

 
Atentamente, 

 
 
 
 
 
 
 
 

     SECRETARIO GENERAL 
     C.C.: OCI,VR.AC.,FACULTAD,OERA,INTERESADO 


